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Recurso de Revisión: R.R.A.1./0045/2023/SICOM 

H. Ayuntamiento de San Agustín de 1, 
Sujeto Obligado: Juntas 

- - - OAXACA DE JUÁREZ OAXACA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
. - . 

VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Con fecha nueve de octubre del año dos mil veintitrés, se recibió a través de !a 

Oficialía de Partes de este Órgano Garante; el oficio número SAJ/SM/484/2023, 

signado por el ciudadano Héctor Javier Aquino Martínez, Titular de la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas, a 

través del cual informa el cumplimiento de la resolución de fecha veintisiete de abril 

del dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Por lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos 74 y 

77 del Reglamento del Recurso de Revisión dei Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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el ciudadano Héctor Javier A q u ino Martínez, Titular de la U nidad de Transparencia del e- i 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -PRIMERO. Agréguese a los autos el oficio número SAJ/SM/484/2023, signado por 

sujeto o b l ig a do H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas, para que surtan sus 

efectos legales  correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SEGUNDO. Vista la certificación que obra agregada al expediente en la foja 33, 

se tiene que el plazo concedido al Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la 

resolución de fecha veintisiete de abr i l  del dos mi l  veintitrés; feneció el veinticinco de 

mayo del dos mil  veintitrés; y para informar a este Órgano Garante feneció, el treinta 

de mayo del dos mil veintitrés por lo que, se tiene a la Titular de la U nidad de 

Transparencia del sujeto obligado en mención, informando la respuesta de manera 

extemporánea; por lo que se le insta, para que en lo subsecuente realice la entrega 

de la información dentro de los plazos establecidos para tal efecto; apercibido que 

para el caso de no hacerlo se hará acreedor a una medida de apremio de las previstas 

en el artículo 1 6 6  de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - TERCERO. A efecto de garantizar el derecho humano de acceso a la información, 

désele vista a la parte Recurrente del presente recurso de revisión, con la 

información emitida mediante el oficio número SAJ/SM/484/2023, signado  por el 
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ciudadano Héctor Javier Aquino Martínez, Titular de la Unidad de Transparencia del 

suje�o obligado en comento, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS HÁBILES 

contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, 

manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que para el caso de no realizar 

manifestación alguna, este Órgano Garante acordará lo que en derecho proceda.- - - 

- - - CUARTO. Notifíquese a las partes a través de los medios legales correspondientes. 

Cúmplase. � - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Así lo acordó y firma el Secretario General de Acuerdos, asistido de la Jefa del 

Departamento de Ejecución de Resoluciones del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Púbiica, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario 
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ASUNTO: El que se indica. 
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Ns PAR�-,. 
SA."I: ,\Gl,"STI� DE LASJUNTAS.OAX. 

San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, a 6 de Octubre del 2023. 

ORGANO GARANTE DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 

TRANSPARENCIA, PROTECCION DE DA TOS PERSONALES Y BUEN GOBIERNO 

DEL ESTADO DE OAXACA. 

P R  E S  E N T E :  

El que suscribe C. HECTOR JAVIER AQUINO MARTINEZ, Titular de la Unidad de Transparencia del 
H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, señalando como domicilio para oir y 
recibir acuerdos y notificaciones las oficinas que ocupa esta Unidad de Transparencia, ubicada en las 
calles de Libertad sin número, de esta municipalidad, y con apoyo en lo determinado por los artículos 
7 fracción IV, 10 fracciones IV,Vl,Xl,XVI, 68, 69, 71, 72, 73, 127 y demás relativos de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 165 de la ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, 129 y 130 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de San Agustín de las Juntas, Oaxaca, por medio del presente, le expongo lo siguiente: 

Para dar cumplimiento con las solicitudes de información pública solicitadas mediante el recurso 
R.R.A.1./0045/2023/SICOM, a través del portal de transparencia, y en atención a su petición, me 
permito remitirle la siguiente información, mismas que a continuación se detallan: 

1) Acta circunstanciada de fecha 21 de agosto del 2023, con un anexo, firmada por el Ciudadano 
Presidente Municipal de San Agustín de las Juntas, Oaxaca, y su secretaria particular, en 
cumplimiento a la solicitud de información pública en el portal de transparencia con número 
de folio 201954422000039, de fecha 27 de septiembre del 2022. 

2) Acta del comité de transparencia de fecha 01 de septiembre del 2023, y un anexo, para 
verificar la inexistencia de la información solicitada, así como acta de sesión del comité de 
transparencia de fecha 04 de septiembre del 2023, para la declaración de la inexistencia de 
la información solicitada, respecto de la solicitud de información pública en el portal de 
transparencia con número de folio 201954422000039, de fecha 27 de septiembre del 2022. 

Por lo anterior, solicito que con dichas actas se tenga dando cumplimiento al comité de transparencia 
respecto de la inexistencia de la información requerida. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO E CTIVO NO REELECCION. 

"EL RESPETO AL DE���;ENO ES LA PAZ." 

C. HECTORJAVIE�CJk'.11 MARTINEZ. 

TITULAR DE LA UNIDAD E TRA PARENCIA. 

LIBERTAD SIN 

SAN AGUSTÍN DE LAS JIJrfTAS, OAX. 

sanagustin.delasju�,!g§®gaxaca.gob.mx CORRED ELECTRÓNICO 
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SANAGUsriNDE LAS JUNTAS 

2023·202S SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS A 22 DE AGOSTO DEL 2023. 

ACTA CIRCUNSTANCIADA. 

En San Agustín de las Juntas, Oaxaca, siendo las diecisiete horas con quince minutos, del día 22 de Agosto 
del año dos mil veintitrés, reunidos en la Oficina que ocupa el DIF Municipal de San Agustín de las Juntas, 
con domicilio en Porfirio Díaz número 409, Cabecera Municipal de San Agustín de las Juntas, San Agustín 
de las juntas, Oaxaca, Código Postal 71238, estando presentes la Presidenta del DIF Municipal C. Dafne 
Alejandra Galindo Aquino, Directora del DIF Municipal C. Anayeli Noemi Pérez Cruz, Vocal 1 Aremy Dalila 
Pérez Cruz, Vocal 2 Luz Mareli Vizarretea Cortez, y como testigo la C. Bibiana Yreta Guzmán, prestadora de 
Servicio Social quien firma como testigo, quienes al final firman para debida constancia legal y se identifican 
con las credenciales de elector 07181033522029707047, 07180831670349012145, 

07180894794919305041, 071770639625028305251 y 05290685457958511191 respectivamente, 

documentos que se anexan a esta acta en copia simple. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  H E C H O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

El día 18 de Agosto del presente año, mediante oficio número: SAJ/PM/0394/2023, signado por el C. Daniel 
Hipólito Aquino Torres, recibido por la C. Dafne Alejandra Gal indo Aquino, en su carácter de Presidenta del 
DIF Municipal de San Agustín de las Juntas, quien manifiesta lo siguiente: 

En atención a la solicitud de información pública con número 201954422000026, ante la plataforma de 
Transparencia el día 29 de septiembre del año dos mil veintidós, por lo que se nos solicita se informe lo que 
se indica. 

l. El nombre del programa, estrategia, acción de gobierno, tipo de apoyo (económico, en 
especie o según sea el caso). 

2. Los beneficiarios (tutores del infante, o estancias infantiles/guarderías, según sea el caso). 

3. La cantidad y periodicidad del apoyo otorgado, año a partir del cual comenzó a operar el 
programa, de ser el caso, el nombre y la ubicación de la estancia beneficiada, la cantidad de 
niños atendidos por cada estancia y la cantidad de personal que presta servicios dentro de 
la misma o la información que tenga disponible. 

Por lo antes mencionado, procedimos a hacer la búsqueda de la información solicitada en el cajón del 
escritorio número 1, en el que no se encontraron documentos ni archivos de ningún tipo, anexando las 
fotografías para evidencia. 

= .... 

SAN AGUSTÍN DE .LAS JUNTAS 2023-2025 
OF!CIAL!A DE P\RTES 
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Libertad S/N San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca 
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DIF 
SAN  AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 

2023-2025 

Por lo que se muestra que no contamos con dicha información en el primer y segundo cajón. 

Se procede a revisar el escritorio número 2, anexando fotografías. 

Libertad S/N San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca 
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2023-2025 

Como se observa en las imágenes se puede constatar que no contamos con dicha información. 

Por último, se hace la búsqueda en el equipo de cómputo Marca HP, por lo que procedimos a tomar 

evidencia fotográfica en la cual podemos observar que no se cuenta con dicha información. 

Siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día 22 de Agosto del año dos mil veintidós, se da por 

concluida dicha reunión firmando los que estuvieron presentes en la misma. 

ATENTAMENTE 

� - o 
C. DAFNE ALEJANDRA GALINDO AQUIN. PRESIDENTA DIF MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS DIF OAXACA 

" " " º " u _ . ,  ,.  ... , 

" "'" '"·· · ·  ,., ... 

Gk 
C. ANAYELI NOEMI PÉREZ CRUZ 
DIRECTORA DEL DIF MUNICIPAL 

DE SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 
(ji �2��"";'UNOCIP·� 

r.'Mo· \l..._ e;....,_ ,..,._: IIIIS-,IOZ5 

c. AREMY DALILA PÉREZ CRUZ LUZ MALIVIZARRETEA CORTEZ 
VOCAL 1 DEL DIF MUNICIPAL DE SAN 

AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 

TESTIGO 

BIBIANA YRETA GUZMÁN 

PRESTADORA DE SERVICIO SOCIAL 

VOCAL 2 DEL DIF MUNICIPAL DE SAN 
AGUSTÍN DE LAS JUNTAS 

Libertad S/N San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca 
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LA PRESENTE ACREDITA A: 

DArnEAl.EJANDRA GALINOOAQUINO 

COMO: PRESIOENTE(A) OIF MUNICIPAL 

MUNIOPIO: SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 

I.OCAUDAD: SAN AGusTfN DE lAS JUNTAS 
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. Ayuntamiento Constitucional 
San Agustín de las Juntas 

2023 - 2025 

"2023 AÑO DE LA INTERCUL TURALIDAD" 
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ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN AGUSTIN DE 
LAS JUNTAS, ESTADO DE OAXACA, PARA VERIFICAR LA INEXISTENCIA DE LA 

INFORMACION SOLICITADA. 

En el Municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, siendo las once horas con cuarenta 

minutos del día primero de Septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos en las oficinas que ocupa 

el Dif Municipal de San Agustín de las Juntas , Centro, Oaxaca, los integrantes del comité de 
transparencia del H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas. Centro, Oaxaca, reunidos los 

Ciudadanos Leobardo García Velázquez, presidente del comité municipal de transparencia y los 
ciudadanos Tomas Rey Cruz López; secretario del comité de transparencia, Mayra Patricia 
Méndez Torres; vocal del comité de transparencia, con la finalidad de llevar a cabo la verificación 
de la inexistencia de la infonnación que rindió a éste comité de transparencia mediante acta 

circunstanciada de fecha 22 de agosto del año en curso, misma que le fue solicitada mediante oficio 
número SAJ/PM/394/2023, de fecha 18 de Agosto del año en curso, para estar en condiciones de 

poder solventar la solicitud de infonnación pública con número de folio 201954422000026, de fecha 

29 de septiembre del año 2022, la cual se le solicito nos infonnara mediante acta circunstanciada, 

respecto de los siguientes puntos: 

Sobre los programas y acciones que realiza el municipio en materia de servicios para el cuidado de 

niñas y niños en la primera infancia (hasta 4 años o de menores de 6 años en casos de discapacidad). 

En particular, se solicita: 

1. Nombre del programa, estrategia, acción de gobierno, tipo de apoyo (económico, 
especie o según sea el caso). 

2. Los beneficiarios (tutores del infante o estancias infantiles/guarderías, según sea el 
caso) y, 

3. La cantidad y periodicidad del apoyo otorgado, año a partir del cual comenzó a operar 

el programa, de ser el caso, el nombre y la ubicación de la estancia beneficiada, la 
cantidad de niños atendidos por cada estancia y la cantidad de personal que presta 

servicios dentro de la misma o la información que tenga disponible. 

Enseguida y estando legalmente constituido este comité de transparencia en las oficinas que ocupa 

el Dif municipal, sita en la calle Porfirio Díaz sin número, lugar donde se encuentra instalada el Area 
de Servicios Municipales, y estando presente en este acto la Presidenta del DIF Municipal, 

Ciudadana Dafne Alejandra Galindo Aquino, se le hace de su conocimiento que este comité de 

transparencia realizara una verificación en sus oficinas respecto de la infonnación que nos fue 
proporcionada mediante acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año en curso, mediante la 
cual manifiesta que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en los dos escritorios y en 

el equipo de cómputo con que cuenta dicha oficina, no localizó la información que le fue solicitada. 
Por lo que en este acto procedemos a dar fe que en dicha oficina existen dos escritorios, que cada 

LIBERTAD SIN 

SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS. OAX. 

TELEFONO 

9515115439 

6 

CORREO ELECTRÓNICO 

SAN.AGUSTIN.DE.LAS.JUNTAS.2023.2025@GMAIL.COM 



{ Ayuntamiento Constitucional 
San Agustín de las Juntas 

2023 - 2025 

"2023 AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD" 

H .  A Y U N T A M I E N T O  
\)  ::i:s-�c2s l 

vt- e-e 
' 1 .., 

i J� j 
\, 1 .,o'

0 

S P A ll- "-  
SA.'- AGt.:STIJ\' 01:: 1.ASJUNTAS.0,\.X.. 

escritorio cuenta con dos cajones, por lo que procedemos a abrir los dos cajones del primer escritorio, 

los cuales contienen varias carpetas color paja y en su interior contienen diversos oficios en papel 
tamaño oficio, pero ninguno contiene la información que fue solicitada. Enseguida se procede a abrir 

los dos cajones del segundo escritorio, los cuales contienen varias carpetas con oficios en tamaño 

carta y en ninguno de ellos se encontró la información solicitada. Enseguida se procedió a solicitarle 
a la ciudadana Presidenta del DIF Municipal para que nos diera acceso al equipo de cómputo con 

que cuenta para buscar la información que le requerimos mediante oficio, por lo que una vez que 

nos dio acceso a dicho equipo de cómputo y realizar la respectiva búsqueda de dicha información y 
no encontramos dicha información. Haciéndose constar que en este acto el Ciudadano Tomas Rey 

Cruz López, Secretario del comité tomo las fotografías de lo aqui actuado para anexarlas como 

evidencia a la presente acta. Con lo que se da por terminada la presente acta, firmando al margen y 
calce los que en ella intervinieron, siendo las doce horas del día de su inicio. - - - - - - - - - - - - - - - - 

< 

C. TOMAS REY CRUZ LOPEZ 

SECRETARIO 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

C. LEOB ROO GARCIA VELAZQUEZ 

PRESIDENTE 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

VOCAL 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

UBERTADS/N 
SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS, OAX. 

TELEFONO 

95151 15439 

'1 
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ACTA DE SESION DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN 
AGUSTIN DE LAS JUNTAS, ESTADO DE OAXACA, PARA LA DECLARACION DE LA 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA. En el Municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, siendo las doce horas con diez minutos del día cuatro de Septiembre del año dos mil veintitrés, reunidos en las oficinas que ocupa el Palacio Municipal de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, los integrantes del comité de transparencia del H. Ayuntamiento de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, los Ciudadanos 
Leobardo García Velázquez, Presidente del Comité Municipal de Transparencia y los ciudadanos 

\, 
Tomas Rey Cruz López; Secretario del Comité Municipal de Transparencia, Mayra Patricia 
Méndez Torres; vocal del Comité de Transparencia, con la finalidad de llevar a cabo la sesión del comité de transparencia a efecto de emitir la declaratoria de la inexistencia de la información solicitada, respecto de la solicitud de información pública con número de folio 201954422000026, de fecha 29 de septiembre del año 2022, y con apego a lo establecido por los artículos 72, 73, 127 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se abre la sesión, de conformidad con el siguiente : 

O R D E N  D E L  D I A.  
1 .  Pase de lista de asistencia. � 2. Verificación del Quorum legal. 3. Instalación de la sesión del Comité de Transparencia. 
4. Lectura y aprobación del orden del día. 5. Análisis, discusión y en su caso aprobación de la propuesta para la declaratoria de inexistencia de la información solicitada mediante solicitud presentada ante la Plataforma 

Nacional de Transparencia con número de folio 201954422000026. Enseguida se procede al desahogo de los puntos propuestos para la presente sesión. 

DESAHOGO DE LA SESION. 
a) PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.- En uso de la palabra el Secretario del comité daC---fl'+- cuenta que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité de 

Transparencia. 
b) VERIFICACION DEL QUORUM LEGAL.- Una vez confirmada la asistencia de los tres integrantes que conforman el comité de transparencia, se procede al desahogo del siguiente punto. 
c) INSTALACION LEGAL DE LA SES ION.- Una vez que se verifico que existe el quorum legal, se procede a instalar la presente sesión del comité de transparencia. d) LECTURA Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA.- Una vez instalada la presente sesión se procedió a dar lectura al orden del día propuesto, el cual es aprobado en su totalidad por todos los presentes. 
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e) ANALISIS, DISCUSION Y EN SU CASO APROBACION PARA LA DECLARATORIA 

DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA, MEDIANTE SOLICITUD 
PRESENTADA ANTE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA CON 

NUMERO DE FOLIO 201954422000026. 

f) CLAUSURA DE LA SESION. 

En uso de la palabra el Ciudadano Leobardo García Velázquez, Presidente del Comité de 
Transparencia, informa y da cuenta a los demás integrantes del Comité de Transparencia con el 

escrito mediante el cual el Ciudadano HECTOR JAVIER AQUINO MARTINEZ, Titular de la Unidad 

de Transparencia de éste Municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, solicita que se 
declare LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, derivada de la solicitud de información pública 

con número de folio 201954422000026, presentada con fecha 29 de septiembre del año 2022, ante 
la Plataforma Nacional de Transparencia, donde se solicita: 

Sobre los programas y acciones que realiza el municipio en materia de servicios para el C 
cuidado de niñas y niños en la primera infancia (hasta 4 años o de menores de 6 años en 

casos de discapacidad). En particular, se solicita: 

1,- Nombre del programa, estrategia, acción de gobierno, tipo de apoyo (económico, en 

especie o según sea el caso). 
2.- Los beneficiarios (Mores del infante, o estancias infantiles/guarderías, según sea el caso), 

3.- La cantidad y periodicidad del apoyo otorgado, año a partir del cual comenzó a operar el 

programa, de ser el caso, el nombre y la ubicación de la estancia beneficiada, la cantidad de 
niños atendidos por cada estancia y la cantidad de personal que presta sus servicios dentro 

de la misma o la información que tenga disponible. 

QUE PARA LA DECLARACION DE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION SOLICITADA, SE 

TOMARA EN CUENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

1 .-  En atención a lo anterior, con fecha 1 8  de agosto del año en curso, mediante oficio número 

SAJ/PM/394/2023, que le fue girado a la Ciudadana Dafne Alejandra Galindo Aquino, Presidenta del 

Dif Municipal de éste municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, a efecto de que~"-'ü-LJ 

remitiera a este Comité de Transparencia la información mencionada en líneas que anteceden. 
2.- Con fecha 18 de Agosto del 2023, la Ciudadana Dafne Alejandra Galindo Aquino, Presidenta del 

Dif Mun icipal de este Municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, informó a este comité 

de transparencia mediante acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del 20023, que después de 
haber realizado una minuciosa búsqueda en los cajones de los dos escritorios con que cuenta dicha 

oficina, así como también en el equipo de cómputo marca HP, con que cuenta dicha oficina y no 
encontró la información solicitada. 

3.- Con fecha 01 de septiembre del 2023, éste Comité de Transparencia, se constituyó en las oficinas 

que ocupa el Dif Municipal de este Municipio de San Agustín de las Juntas, Centro, Oaxaca, y realizó 
diligencia para verificar la inexistencia de la información solicitada a la mencionada presidenta del 

DIF Municipal, en la cual se hizo constar que efectivamente en los escritorios y equipo de cómputo 

con que cuenta dicha oficina, no encontramos la información solicitada. 

UBERTADS/N 
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ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION DE LA DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE LA 
INFORMACION SOLICITADA. 

Del análisis del acta circunstanciada de fecha 22 de agosto del año 2023, remitida a este comité de 
transparencia por la Ciudadana Presidenta del DIF Municipal de éste Municipio de San Agustín de 
las Juntas, Oaxaca,. quien informó que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en los 
dos escritorios y el equipo de cómputo con que cuenta dicha oficina, no localizó la información que 
le fue solicitada. Asi como también del análisis del acta levantada por este comité de transparencia 
en las oficinas del DIF Municipal de fecha primero de septiembre del año en curso, para verificar la 
inexistencia de la información solicitada, en donde efectivamente después de realizar una búsqueda 
en los dos escritorios y en el equipo de cómputo con que cuenta dicha oficina, no encontramos 
ningún documento que contenga la información solicitada. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se emite el siguiente: 

DICTAMEN DE INEXISTENCIA DE LA SIGUIENTE INFORMACION: 

Sobre los programas y acciones que realiza el municipio en materia de servicios para el cuidado de 
niñas y niños en la primera infancia (hasta 4 años o de menores de 6 años en casos de discapacidad). 
En particular, se solicita: 

1 .-  El nombre del programa. estrategia, acción de gobierno, tipo de apoyo (económico. en especie 
según sea el caso). 
2.- Los beneficiarios (tutores del infante, o estancias infantiles/guarderías, según sea el caso. 
3.- La cantidad y periodicidad del apoyo otorgado, año a partir del cual comenzó a operar el 
programa, de ser el caso, el nombre y la ubicación de la estancia beneficiada, la cantidad de niños 
atendidos por cada estancia y la cantidad de personal que presta sus servicios dentro de la misma 
o la información que tenga disponible. 

Lo que se dictamina para los efectos legales a que hubiere lugar, con lo que se da por terminada la 
presente sesión, firmando al calce y margen los que en ella intervinieron, se cierra la presente sesión 

'"'"" ,� aore ,eras 00 trema mm- ,,, "ª de SO .,., - - - - -¿¡- - - - - - - - - - - - 
C. LEOB ROO GARCIA VELAZQUEZ. C. TOMAS REY CRUZ LOPEZ. 

PRESIDENTE SECRETARIO DEL COMff< DETRANSPARENOA. � DEL COMm' DE TRANSPARENOA 
C. MAYRA PATRICIA MENDEZ TORRES. 

VOCAL 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

UBERTADS/N 
SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS, OAX. 

TELEFONO 
9515 1 15439 
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